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Introducción

La violencia en el interior de la familia es uno de los problemas más graves que padece
nuestra sociedad actual, el maltrato a la infancia es, quizá, la expresión más clara de esta
delicada situación que afecta a muchas personas de las que ni siquiera tenemos conoci-
miento. 

Un reciente análisis realizado por el Programa de Prevención y Detección de Situaciones
de Desprotección y Maltrato Infantil en Aragón, nos ha permitido conocer la realidad del
maltrato infantil en nuestra comunidad de forma más cercana; sin embargo, resulta impres-
cindible tener en cuenta que los casos detectados representan tan solo la punta del iceberg
del maltrato a la infancia. Las siguientes son algunas de las conclusiones que se obtuvieron:

• Desde septiembre de 1999 a septiembre de 2000, fueron detectados 694 casos de 
maltrato infantil en Aragón.
• Durante ese período de tiempo fueron detectados 305 casos por parte de los centros 
de Atención Primaria y 550 casos por el Servicio Especializado, existiendo 161 casos 
que son comunes a ambos servicios. Éstos corresponden a casos derivados desde 
Atención Primaria al Servicio Especializado.
• Dentro de las tres Direcciones Provinciales aragonesas, el Servicio Especializado de 
Zaragoza fue quien detectó un 54% del total. 
• En la provincia de Zaragoza, incluida la capital, se presentaron el 73 % de todos los 
casos detectados desde Atención Primaria.
• El tipo de maltrato que más se presenta en Aragón es la negligencia física (47%), 
seguida de la negligencia psíquica (29%), el maltrato psicológico (18%) y el maltrato 
físico (11%).
• Aproximadamente cuatro de cada diez niños maltratados presenta algún tipo de 
problema escolar.
• En las zonas rurales de la Comunidad Aragonesa quien más casos de maltrato 
infantil detecta es el ámbito educativo.

Ante las dimensiones de esta problemática, que cada vez se aprecia con más profundi-
dad, los profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios vienen planteando diferentes
actuaciones, para ello necesitan recursos adecuados que les permitan hacer frente a la des-
protección infantil.

La presentación de esta "Guía para Detectar, Notificar y Derivar situaciones de
Maltrato Infantil en Aragón" pretende constituirse en uno de estos recursos que logre orien-
tar a quienes en el ámbito social tienen la responsabilidad de atender a los menores y a las
familias con esta problemática.

Además, esta Guía intenta responder a las necesidades sentidas por los trabajado-
res sociales, educadores y psicólogos de los Servicios Sociales Comunitarios, y expresadas
a través del Análisis de la Realidad realizado por el Programa de Prevención y Detección
de Situaciones de Desprotección y Maltrato Infantil; en éste, se hacía referencia a la caren-



cia de instrumentos y a la falta de unificación de criterios en las fases iniciales de detección,
notificación y derivación de dichas situaciones.

Por lo tanto, los objetivos que se han propuesto para esta Guía son los siguientes:

• Facilitar los procesos de detección, notificación y derivación de los casos de maltrato 
infantil y realizarlos precozmente.
• Unificar los criterios de actuación que poseen los profesionales del ámbito social para 
atender a la infancia en dificultad social.
• Promover actuaciones coordinadas entre las diferentes instituciones implicadas en la 
atención a esta población.
• Clarificar las competencias de cada institución en las distintas fases del proceso de 
intervención. 

El contenido de la Guía se ha estructurado a partir de siete capítulos básicos, éstos son:

1. Niveles de Protección y Circuito de Actuación.
2. Definición de maltrato y sus diferentes manifestaciones
3. Detección
4. Notificación 
5. Investigación.
6. Funcionamiento y recursos del Servicio Especializado 
7. Marco legal. 

Este contenido ha sido el resultado de un trabajo que incluye, de forma textual en
algunos casos, las aportaciones del Programa de Mejora del Sistema de Atención Social a
la Infancia (S.A.S.I.) del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de la Guía de Detección
y Notificación ante Situaciones de Desamparo y de Riesgo en la Infancia de la Junta de
Castilla y León, de la Guía sobre Maltrato Infantil del Casco Histórico de Zaragoza y del
Programa de Intervención Familiar en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

No obstante, éste es un documento vivo que está abierto a posibles correcciones y
modificaciones que complementen la información y los instrumentos necesarios para apo-
yar el trabajo de los profesionales que, de una u otra manera, intervienen en los casos de
maltrato infantil. 

La importancia de esta Guía depende, fundamentalmente, de su puesta en práctica, por
tanto, invitamos a sus lectores y usuarios a trabajar con ella.
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Niveles de protección
y Circuito  de actuación

1. La protección a la infancia, una 

responsabilidad compartida  

2.  Circuito de actuación: Esquema 

del circuito de actuación



objetivo consiste en garantizar la promoción

de la calidad de vida y la satisfacción de los

derechos fundamentales de todos los indivi-

duos. Éstos son, entre otros, los Servicios

Sociales Básicos, Educación, Sanidad,

Seguridad Ciudadana y Salud Mental.

� Un tercer nivel de servicios específicos

y especializados, que incluye:

4 Un Servicio Especializado de Protección

a la Infancia, que interviene cuando los siste-

mas de protección anteriores (los padres o

tutores, la red informal de apoyo, y los

Servicios Sociales Básicos) no han podido

garantizar los derechos básicos del niño, y la

salud y seguridad de éste se encuentran en

serio peligro.

5 Una Administración de Justicia que debe

intervenir  cuando hay  una violación de los

derechos fundamentales de cualquier ciudada-

no, y se ha cometido una falta o delito.  

Así, se puede hablar de diferentes niveles

de responsabilidad y distintos mecanismos

sociales para la protección a la infancia. El

objetivo a perseguir consistiría en que los nive-

les primero (padres/tutores y ciudadanos) y

segundo (servicios básicos) funcionaran de tal

manera que garantizaran la protección de los

niños, y que fuera innecesaria la intervención

del tercero. De hecho, hay que tener en cuen-

ta que una de las finalidades de los servicios

de Protección a la Infancia es garantizar a

todo niño en situación de desamparo un con-

texto normalizado de desarrollo personal, que

respete su integridad y potencie sus cualida-

des, a ser posible en su propia familia o en

otra, rodeado de una red informal (ciudada-
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Queremos en este momento introducir en

este apartado, siguiendo alguna similitud con

el preámbulo de la Ley 12/2001, una refle-

xión sobre la protección a la infancia.

La sociedad reconoce la necesidad de

que todos los elementos que la integran (per-

sonas, instituciones y organizaciones) contri-

buyan a garantizar los derechos de los niños.

Esta necesidad puede concebirse como una

necesidad de protegerle en sentido genérico y

estructurarse en niveles  de competencia y res-

ponsabilidad según quién sea el agente pro-

tector.

Así pues se puede hablar de tres niveles

diferenciados en los mecanismos de que dis-

pone la sociedad para asegurar los derechos y

la protección a los niños:

� Un primer nivel, donde se incluyen:

1 Los padres o tutores, como responsables

principales de alimentar y cubrir las necesida-

des de los hijos a su cargo.

2 El conjunto de los ciudadanos, que pue-

den actuar: (a) formando redes sociales natu-

rales e informales de apoyo  a los padres y (b)

poniendo en conocimiento de la administra-

ción pública aquellas situaciones de maltrato

que vulneren los derechos básicos del niño.

� Un segundo nivel de servicios normali-

zados y generalizados que incluye:

3 Una Administración Pública que dispone

de una serie de servicios básicos gratuitos y

dirigido  al conjunto de la población, cuyo
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1. La protección a la infancia, 
una responsabilidad compartida
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nos) y formal (servicios comunitarios) normali-

zada de apoyo.

A pesar de lo anterior, esperar una

situación donde no fuera necesaria la inter-

vención de los servicios específicos de

Protección a la Infancia (Servicios de

Protección a la Infancia y Sistema Judicial)

sería irreal e ilusorio.

Lamentablemente cabe esperar que sigan

existiendo casos graves de vulneración de los

derechos de los niños donde sea necesaria la

provisión de servicios de urgencia y especiali-

zados al niño y a su familia, así como casos

donde sea preciso separar temporal o definiti-

vamente al niño de su familia biológica.

Pero el papel de los Servicios de

Protección a la Infancia abarca más que la

intervención directa en situaciones de maltrato

o desprotección, así viene marcado en la Ley

12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la

Adolescencia en Aragón, en su Capítulo V

sobre la distribución de competencias. Para

cumplir realmente sus objetivos, estos Servicios

tienen también entre sus funciones el promover

políticas de protección a la infancia, coordinar

actuaciones sectoriales, y la de reforzar y faci-

litar que otros sectores de la administración

pública asuman sus responsabilidades en la

atención a la Infancia con la necesaria coope-

ración técnica y financiera.
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NIÑO/A

PADRES / TUTORES
VECINOS CIUDADANOS

TODOS LOS CIUDADANOS
SERVICIOS SOCIALES • EDUCACIÓN • SANIDAD • SALUD MENTAL • ORDEN PÚBLICO

SERVICIOS BÁSICOS

SERVICIOS DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Fuente: Guía de Detección y Notificación ante situaciones de Desamparo y de Riesgo en la infancia. Editada por la Junta de Castilla y León. Año 1998
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ción y valoración  y porque conocen el entor-

no social donde se origina el conflicto.

El proceso de valoración que realizan estos

servicios es complejo y laborioso, consiste en

recoger información sobre el caso, valorarlo y

tomar una decisión sobre el mismo identifican-

do si debe ser atendido desde los propios pro-

gramas de los Servicios Sociales Comunitarios,

si debe ser derivado al Servicio Especializado

de Menores, o bien si debe ser enfocado desde

otros servicios y recursos.

Por lo tanto, los S.S.B. y los C.M.S.S. tienen

un importante papel  en cuanto que suponen

un  filtro de las situaciones de maltrato infantil.
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En la intervención con la infancia maltrata-

da, se interrelacionan una variedad de agen-

tes sociales que a través de distintos pasos van

conformando un circuito de actuación.

Este circuito, empieza a partir de la detec-

ción de un caso por cualquier agente social. 

Este agente social que ha detectado la

situación, realizará su notificación a los

Servicios Sociales Comunitarios ( C.M.S.S. y

S.S.B. ) si no han sido ellos quienes han detec-

tado.

Estos Servicios realizan una primera eva-

luación porque constituyen la puerta de entra-

da al conjunto de recursos del sistema, garan-

tizando la prestación de información, orienta-

2. Circuito de actuación
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INFANTIL y SUS  DIFERENTES

MANIFESTACIONES
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Definición del maltrato

Consideramos maltrato infantil cualquier acción u
omisión, no accidental, por parte de los padres o
cuidadores que compromete la satisfacción de las
necesidades básicas del menor.
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Definición de maltrato infantil
y sus diferentes manifestaciones

1. Maltrato físico

2. Maltrato psíquico (emocional)  

3. Negligencia física  

4. Negligencia psíquica  

5. Abuso sexual  

6. Explotación laboral  

7. Corrupción  

8. Maltrato prenatal  

9. Abandono  



INDICADORES FÍSICOS EN EL NIÑO:

m Magulladuras o moratones en rostro, labios

o boca, en zonas extensas del torso, la espal-

da, nalgas o muslos; en diferentes fases de

cicatrización o con formas no normales, agru-

pados o con formas o marcas del objeto con

el que ha sido producida la agresión.

m Quemaduras con formas definidas de obje-

tos concretos o de cigarrillos o puros, o con

indicadores de haber sido realizadas por

inmersión en agua caliente.

m Fracturas de nariz o mandíbula o en espiral

de los huesos largos.

m Torceduras o dislocaciones.

m Heridas o raspaduras en la boca, labios,

encías y ojos o en la parte posterior de los

brazos, piernas o torso.

m Señales de mordeduras humanas, clara-

mente realizadas por un adulto y reiteradas.

m Cortes o pinchazos.

m Lesiones internas, fracturas de cráneo, da-

ños cerebrales, hematomas subdurales, asfixia

y ahogamiento.
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PARA IDENTIFICAR LA PRESENCIA DE
MALTRATO FÍSICO HA DE CUMPLIRSE
AL MENOS UNO DE LOS SIGUIENTES
REQUISITOS:

a) Como mínimo en una ocasión se ha

detectado la presencia de al menos uno de los

indicadores. Las lesiones físicas no son "nor-

males" en el rango de lo previsible en un niño

de su edad y características (bien por su mayor

frecuencia o intensidad, por ser lesiones apa-

rentemente inexplicables o no acordes con las

explicaciones dadas por el niño y/o los

padres, etc.).

m b) No se ha percibido claramente ningu-

no de los indicadores señalados, pero hay un

conocimiento certero de que el niño ha pade-

cido alguna de las lesiones físicas indicadas

como resultado de la actuación de sus

padres/tutores.

m c) No existen lesiones físicas, pero hay

un conocimiento certero de que los

padres/tutores utilizan un castigo corporal

excesivo o palizas hacia el niño. Para que

estos dos tipos de acciones sean calificadas

como maltrato físico, deberían estar presentes

los siguientes factores:
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"Cualquier acción no accidental por parte de los padres/tutores que provoque daño

físico o enfermedad en el niño o le coloque en grave riesgo de padecerlo".

1. Maltrato físico

Definición del maltrato
Consideramos maltrato infantil cualquier acción u omisión, no accidental, por parte de los padres

o cuidadores que compromete la satisfacción de las necesidades básicas del menor.
Desde un punto de vista más descriptivo y práctico definiremos las situaciones que se presentan

en los casos que habitualmente detectamos, teniendo siempre presente que estas categorías son un
acuerdo arbitrario y no son excluyentes.
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• La intensidad de la reacción del

padre/madre no se corresponde con la 

gravedad del comportamiento del niño. 

O la disciplina administrada no es

apropiada o no está en concordancia

con los intereses del niño en función de 

su edad o nivel de desarrollo.

TIPOS DE CONDUCTAS QUE 
COMPRENDE:

Rechazo: En general, implica conductas de

los padres/tutores que comunican o constitu-

yen abandono.

· Cero a dos años: Rechazo activo por

parte del padre/madre a aceptar las

iniciativas primarias de apego del niño,

a las iniciativas espontáneas de éste, y

a las respuestas naturales/normales al 

contacto humano. Rechazo a la forma-

ción de una relación primaria de apego

con el niño.

· Cero a cuatro años: Exclusión activa

del niño de las actividades familiares.

· Edad escolar: Transmisión constante

al niño de una valoración negativa de sí

mismo.

· Adolescencia: Rechazo a aceptar los

cambios en el rol social esperados en el 

joven (es decir, evolucionar hacia una

mayor autonomía y autodeterminación).

Aterrorizar: Se refiere a situaciones en las

que se amenaza al niño con un castigo extre-

mo o con uno vago pero siniestro, que intentan

crear en él un miedo intenso. También se

NIVELES DE GRAVEDAD:

◊ Leve: El maltrato no ha provocado en ningún
momento lesión alguna en el niño o el niño ha
sufrido un daño/lesión mínima que no ha reque-
rido atención médica.

◊ Moderado: El maltrato ha provocado en el
niño lesiones físicas de carácter moderado o que

han requerido algún tipo de diagnóstico o trata-
miento médico. El niño presenta lesiones en dife-
rentes fases de cicatrización/curación.

◊ Severo: El niño ha requerido hospitalización o
atención médica inmediata a causa de las lesio-
nes producidas por el maltrato. El niño padece
lesiones severas en diferentes fases de cicatriza-
ción.

Guía de Detección, Notificación y Derivación IASS-ADCARA

"Hostilidad verbal crónica en forma de insulto, desprecio, crítica o amenaza de

abandono, y constante bloqueo de las iniciativas de interacción infantiles (desde la

evitación hasta el encierro o confinamiento) por parte de cualquier miembro adulto

del grupo familiar".

2. Maltrato psíquico (emocional)

• Parece que el padre/madre no  con-

troló su reacción cesando el castigo.

• Además de lo anterior, el niño pre-

senta una reacción de tensión emocio-

nal no justificada.
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puede aterrorizar al niño creando hacia él

unas expectativas inalcanzables con amenaza

de castigo por no alcanzarlas.

· Cero a dos años: Ruptura consistente y

deliberada de la tolerancia del niño a

los cambios y a los nuevos estímulos.

· Dos a cuatro años: Utilización de ges-

tos y palabras exagerados que preten-

den intimidar, amenazar o castigar al

niño.

· Edad escolar: Exigencia al niño de

respuesta a demandas contradictorias

de los padres/tutores.

· Adolescencia: Amenaza al joven  de

exponerle a la humillación pública.

Aislamiento: Se refiere a privar al niño de

las oportunidades para establecer relaciones

sociales.

· Cero a dos años: Negación al niño de

la posibilidad de interactuar de manera

continuada con los padres u otros adul-

tos.

· Dos a cuatro años: El padre/madre

enseña al niño a evitar cualquier con-

tacto social que no sea con él.

· Edad escolar: Evitación activa de que

el niño mantenga relaciones normales

con sus compañeros.

· Adolescencia: Evitación activa de que

el joven participe en actividades organi-

zadas e informales fuera del hogar.

Violencia doméstica extrema y/o crónica:

Se producen de manera permanente situacio-

nes de violencia física y/o verbal intensa entre

los padres en presencia del niño.

Para poder definir la existencia de maltra-

to psíquico/emocional: (a) debe presentarse al

menos una de las situaciones anteriores de

manera reiterada y/o continua y (b) la pre-

sencia de tales indicadores ha de ser clara-

mente perceptible.
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NIVELES DE GRAVEDAD:

◊ Leve: Las conductas de maltrato psíquico no
son frecuentes y/o su intensidad es leve. La
situación emocional del niño no presenta secue-
las negativas como consecuencia de dichas con-
ductas.

◊ Moderado: Las conductas de maltrato psíqui-
co son frecuentes y generalizadas. La situación
emocional del niño ha recibido un daño signifi-
cativo, teniendo dificultades para funcionar

adaptativamente en varios de los roles normales
para su edad. Hay aspectos positivos importan-
tes en el trato y cuidado afectivo de los padres
hacia el niño.

◊ Severo: Las conductas de maltrato psíquico son
constantes y su intensidad elevada. La situación
emocional del niño presenta un daño severo
como consecuencia de esta situación y su desa-
rrollo se encuentra seriamente comprometido. Se
requiere tratamiento especializado inmediato.
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INDICADORES EN EL NIÑO:

m Alimentación: No se le proporciona la ali-

mentación adecuada. Está hambriento.

m Vestido: Vestuario inadecuado al tiempo

atmosférico. El niño no va bien protegido del

frío.

m Higiene: Constantemente sucio, escasa

higiene corporal.

Cuidados médicos: Ausencia o retraso

importante en la atención médica de los pro-

blemas físicos o enfermedades. Ausencia de

cuidados médicos rutinarios.

Guía de Detección, Notificación y Derivación IASS-ADCARA

m Supervisión: El niño pasa largos periodos

de tiempo sin la supervisión y vigilancia de un

adulto. Se producen repetidos accidentes

domésticos claramente debidos a negligencia

por parte de los padres/cuidadores del niño.

m Condiciones higiénicas y de seguridad del

hogar que son peligrosas para la salud y segu-

ridad del niño.

m Area educativa: Inasistencia injustificada y

repetida a la escuela.

m Para poder definir la existencia de negli-

gencia física, debe presentarse uno o varios de

los indicadores de manera reiterada y/o con-

tinua.

NIVELES DE GRAVEDAD:

◊mLeve: Se produce la conducta negligente,

pero el niño no padece ninguna consecuencia

negativa a nivel de desarrollo físico o cognitivo,

o en sus relaciones sociales.

◊mModerado: El niño no ha padecido lesiones o

daño físico como consecuencia directa de la

conducta de sus padres/tutores y no requiere,

por tanto, atención médica. Sin embargo, la

conducta parental negligente es causa directa de

situaciones de rechazo hacia el niño (escuela,

grupo de iguales, etc.).

◊mSevero: El niño ha padecido lesiones o daño

físico como consecuencia directa de la conducta

negligente de sus padres/tutores, habiéndose

requerido atención médica por ello, o la negli-

gencia en la conducta parental ha determinado

que el niño presente retrasos importantes en su

desarrollo (intelectual, físico, social, etc.) que

requieren atención/tratamiento especializado.

"Las necesidades físicas básicas del niño (alimentación, vestido, higiene, protección

y vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y/o cuidados

médicos) no son atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del

grupo que convive con el niño".

3. Negligencia física
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TIPOS DE CONDUCTAS 
QUE COMPRENDE:

Ignorar: Se refiere a aquellas situaciones en

las que hay una ausencia total de disponibili-

dad de los padres hacia el niño, y cuando

éstos se muestran inaccesibles e incapaces de

responder a cualquier conducta del niño.

• Cero a dos años: No provisión de res-

puesta a las conductas sociales espontá-

neas del niño.

• Dos a cuatro años: Frialdad y falta de

afecto en el tratamiento de los padres al

niño, no participación en las actividades

diarias del niño.

• Edad escolar: Fracaso en proteger 

al niño de las amenazas externas o en 

intervenir en favor de éste aun sabien-

do que necesita ayuda.

• Adolescencia: Renuncia por parte de

los padres al rol parental y ausencia to-

tal de interés por el joven.

m Rechazo de atención psicológica: Rechazo

de los padres/tutores a iniciar un tratamiento

de algún problema emocional o conductual del

niño, existiendo acceso a un recurso de trata-

miento que ha sido recomendado por profe-

sionales competentes.

m Retraso en la atención psicológica: Los

padres/tutores no proporcionan o buscan

ayuda psicológica para resolver una altera-

ción emocional o conductual del niño ante una

circunstancia extrema en la que es evidente la

necesidad de ayuda profesional (p.ej., depre-

sión severa, intento de suicidio).

Para poder definir la existencia de negli-

gencia psíquica/emocional: (a) debe presen-

tarse al menos una de las situaciones anterio-

res de manera reiterada y/o continua y (b) su

presencia ha de ser claramente perceptible.

“Falta persistente de respuesta a las señales, expresiones emocionales y conductas

procuradoras de proximidad e interacción iniciadas por el niño, y falta de iniciativa

de interacción y contacto, por parte de una figura adulta estable”.

4. Negligencia psíquica (emocional)

NIVELES DE GRAVEDAD:

◊ Leve: Las conductas de negligencia psíqui-
ca no son frecuentes y/o su intensidad es
Ieve. La situación emocional del niño no pre-
senta secuelas negativas como consecuencia
de dichas conductas.

◊ Moderado: Las conductas de negligencia
psíquica son frecuentes y generalizadas.
Puede hablarse de una falta importante de
atención al niño en momentos determinados
y/o ante problemas concretos de éste; no
obstante, hay aspectos positivos importantes
en el trato y cuidado emocional que los

padres proporcionan al niño. La situación
emocional del niño ha recibido un daño sig-
nificativo, teniendo dificultades para funcio-
nar adaptativamente en varios de los roles
normales para su edad.

◊ Severo: Las conductas de negligencia psí-
quica son constantes y su intensidad eleva-
da. El niño no tiene acceso emocional o de
interacción a los padres. La situación emo-
cional del niño presenta un daño severo
como consecuencia de esta situación y su
desarrollo se encuentra seriamente compro-
metido. El niño necesita atención/tratamien-
to especializado.
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"Cualquier clase de contacto sexual de un adulto con un niño, donde el primero

posee una posición de poder o autoridad sobre el niño". 

El niño puede ser utilizado para la realización de actos sexuales  o como objeto de

estimulación sexual.

5. Abuso sexual

TIPOS DE CONDUCTAS QUE 
COMPRENDE:

m En función de la relación entre la víctima
y el abusador:

• Incesto: Contacto físico sexual prota-
gonizado por una persona que mantie-
ne una relación de consanguinidad
lineal con el niño (padre, madre, abue-
lo, abuela) o por un hermano, tío o
sobrino. También se incluye el caso en
que el adulto esté cubriendo de manera 
estable el rol parental (por ejemplo,
padres adoptivos, padrastro/madras-
tra).

• Violación: Contacto físico sexual pro-
tagonizado por cualquier persona adul-
ta no incluida en el apartado anterior.

En función deL tipo de contacto sexual:

• Abuso sexual sin contacto físico: Por
ejemplo exhibicionismo, solicitudes al
niño de implicarse en una actividad
sexual sin contacto físico, enseñar y/o
hablar con el niño acerca de material
pornográfico.

• Abuso sexual con contacto físico:
Por ejemplo tocar y acariciar los geni-

tales del niño, coito, intentos de pene-
tración vaginal, oral y/o anal.

NIVELES DE GRAVEDAD:

◊ Leve: Abuso sexual sin contacto físico, prota-

gonizado por una persona ajena a la familia del

niño, que ha tenido lugar en una sola ocasión, y

donde el niño dispone del apoyo de sus

padres/tutores.

◊ Moderado: Abuso sexual sin contacto físico,

protagonizado por una persona ajena a la fami-

lia del niño, que ha tenido lugar en varias oca-

siones, y donde el niño dispone del apoyo de sus

padres/tutores.

◊ Severo: Incesto (con o sin contacto físico) y vio-

lación con contacto físico.
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"Los padres/tutores asignan al niño con carácter obligatorio la realización continua-

da de trabajos (domésticos o no) que: (a) exceden los límites de lo habitual, (b)

deberían ser realizados por adultos, (c) interfieren de manera clara en las activida-

des y necesidades sociales y/o escolares del niño y (d) son asignados al niño con el

objetivo fundamental de obtener un beneficio económico o similar para los padres o

la estructura familiar".

6. Explotación Laboral

NIVELES DE GRAVEDAD:

◊ Leve: El niño es mayor de trece años y la situa-

ción se produce únicamente durante algunos

períodos de tiempo (recogida de productos natu-

rales, por ejemplo) en los cuales se impide total-

mente al niño la participación en actividades

sociales y académicas necesarias según su perí-

odo evolutivo. Las consecuencias negativas de

esta situación (por ejemplo, retraso escolar) no

son significativas o pueden ser fácilmente recu-

perables.

◊ Moderado: La situación se produce de mane-

ra temporal o constante, e impide claramente las

actividades sociales y académicas necesarias al

período evolutivo del niño.

◊ Severo: La situación se produce de manera

constante e impide totalmente al niño la partici-

pación en actividades sociales y académicas

necesarias a su período evolutivo.
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TIPOS DE CONDUCTAS QUE 
COMPRENDE:

Las conductas que suponen un modelo

inadecuado para el niño pueden incluir: con-

ductas delictivas, particularmente las que

causan daño a los demás, el tráfico de dro-

gas, el consumo de drogas y comportamien-

tos autodestructivos o violentos.

Para poder definir la existencia de modelo

de vida inadecuado para el niño:

• Debe presentarse al menos una de las

situaciones anteriores de manera reite-

rada y/o continua.

• Su presencia ha de ser claramente

perceptible.

• El modelo inadecuado debe ser clara-

mente perceptible por el niño en su

interacción cotidiana.

• El niño debe reunir condiciones sufi-

cientes de vulnerabilidad al modelo:

capacidad cognitiva suficiente y razo-

namiento moral en desarrollo.

"Los adultos promueven o refuerzan en el niño conductas desviadas incapacitándole

para experiencias sociales normales. El hogar en el que vive el niño constituye un

modelo de vida inadecuado para su normal desarrollo, por contener pautas asocia-

les, delictivas o autodestructivas."

7. Corrupción

NIVELES DE GRAVEDAD:

◊ Leve: La presencia en el hogar de un modelo

inadecuado para el niño es contrarrestado por

la presencia de otro modelo adecuado.

◊ Moderado: El modelo inadecuado es el cuida-

dor principal del niño, sin que exista en el hogar

otros modelos adecuados. Sin embargo el niño

no parece verse influido por la imitación de las

pautas asociales o autodestrucivas.

◊ Severo: El modelo inadecuado es el cuidador

principal del niño, y carece en el hogar de otros

modelos alternativos adecuados. El niño se ve

claramente afectado en la imitación y/o en el

aprendizaje del razonamiento moral por las

pautas asociales o autodestructivas del modelo.
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TIPOS DE CONDUCTA QUE COMPRENDE:

� Descuido de los cuidados de higiene y alimentación necesarios.

� Ausencia o incorrecto control sanitario.

� Consumo de drogas durante el embarazo (tabaco, alcohol, cocaína, heroína, etc.)

� Malos tratos a la madre durante la gestación.

� Rechazo manifiesto del embarazo

“Falta de cuidado por acción u omisión, del cuerpo de la futura madre, o autosumi-

nistro de drogas o sustancias que, de una manera consciente o inconsciente, perju-

dican al feto”

8. Maltrato prenatal

"Delegación total de los padres/tutores del cuidado del niño en otras personas, con

desaparición física y desentendimiento completo de la compañía y cuidado del

niño".

9. Abandono

Fuente: Guía de Detección y Notificación ante situaciones de Desamparo y de Riesgo en la infancia. Editada por la Junta de Castilla y León. Año 1998.

NIVELES DE GRAVEDAD:

◊ Severo

NIVELES DE GRAVEDAD:

◊ Leve: Las conductas de negligencia o desa-

tención en la gestación de la madre no son

muy frecuentes y/o su intensidad es leve. La

situación del niño no presenta secuelas nega-

tivas como consecuencia de dichas conductas.

◊ Moderado: Las conductas de negligencia en

los cuidados de la madre son frecuentes y

generalizadas. Puede hablarse de una falta

importante de atención a las necesidades de

la gestación, no obstante, hay algunos aspec-

tos positivos y no se aprecia una actitud deli-

berada de dañar al feto. Las consecuencias en

el desarrollo del niño aunque puedan apre-

ciarse, no se consideran graves.

◊ Severo: Las conductas de negligencia en los

cuidados de gestación son constantes y su

intensidad elevada. La evolución o desarrollo

del feto presenta un daño como consecuencia

de esta situación y su desarrollo futuro se

encuentra seriamente comprometido. El niño

necesita atención o tratamiento especializa-

do.
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Detección

Detectar significa “reconocer o identificar la existen-
cia de una situación susceptible de ser un caso de
maltrato infantil”.
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Detección

¿Qué es Detectar?

¿Por qué es importante?

¿Cuál es el objetivo de la Detección?

Dificultades que presenta la Detección

¿Quién realiza la Detección?



Existen una serie de factores / dificultades

que influyen de forma negativa en la detección

de casos. Nos podemos encontrar con las

siguientes circunstancias:

�� Son situaciones que en la mayoría de

los casos se dan en la intimidad del

domicilio.

�� Existe la creencia de que los niños son

propiedad privada de los padres.

�� La indefensión implícita de la infancia

imposibilita al niño en la búsqueda de

ayuda.

�� Hay una falta de sensibilización hacia

esta problemática.

�� Desconocimiento de los  indicadores

menos obvios de las diferentes situa-

ciones de maltrato.

La interacción de estos factores provoca

que existan casos de maltrato infantil que no

llegan a ser conocidos por los profesionales

con competencias en la protección de los

menores. Se puede sospechar que existe mal-

trato pero no se dan  circunstancias fácilmente

identificables u observables para constatarlo,

por lo que los casos con los que se trabajan

suelen ser generalmente los más evidentes

(maltrato físico, negligencia física,…).
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Detectar significa “reconocer o identificar

la existencia de una situación susceptible de

ser un caso de maltrato infantil”.

Es el primer paso que se tiene que dar

para poder intervenir con el menor y la fami-

lia que padecen una situación de este tipo y

proporcionarles la ayuda necesaria para

corregirla.

Tendremos que tener en cuenta no sólo

aquellas situaciones en donde existe maltrato,

sino también las situaciones de riesgo en las

que pueda llegar a producirse.

Es importante realizar una detección pre-

coz porque aumenta la probabilidad de que la

intervención con la familia y con el menor

tenga los resultados deseados.

Hay que tener en cuenta que la gravedad y

cronicidad  del maltrato son dos aspectos

importantes que se encuentran negativamente

asociados a la rehabilitación de quien padece

este problema.

Por otro lado la detección precoz ayuda a

romper el proceso de la transmisión intergene-

racional del maltrato.

El objetivo de la detección es:

�� Identificar precozmente la totalidad de

situaciones de maltrato infantil que  se están

produciendo o puede existir el riesgo de que se

produzcan para  así iniciar una intervención

adecuada en cada caso.

Guía de Detección, Notificación y Derivación IASS-ADCARA

¿QUÉ ES DETECTAR? DIFICULTADES QUE 
PRESENTA LA DETECCIÓN

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE
DETECTAR?

¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE 
LA DETECCIÓN?
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Nos encontramos ante situaciones donde,

en la mayoría de los casos, el menor que reci-

be el maltrato  o la familia donde está tenien-

do lugar, no solicitan ayuda por distintas cau-

sas, ya sea por temor, desconfianza, senti-

miento  de  que lo que ocurre es algo nor-

mal…., y tiene que ser un “agente externo”

quien haga evidente el problema.

Este “agente externo” puede ser alguien

del entorno familiar, aunque lo usual es que

sea alguien ajeno a  él, como puede ser:

�� Población en general: amigos, 

vecinos...

�� Profesionales del entorno inmediato:

profesionales de la salud, maestros, 

educadores,  trabajadores sociales,  

policías...

La sensibilización y responsabilidad que

cada uno de estos agentes tenga respecto al

problema del maltrato infantil va a posibilitar

que el menor y la familia que padecen el pro-

blema puedan tener acceso a recibir la ayuda

necesaria.

Por eso es tan importante una llamada de

atención sobre todo hacia determinados profe-

sionales / instituciones que se encuentran en

un lugar privilegiado respecto al menor:

• Servicios Sociales Comunitarios
• Ámbito Educativo
• Ámbito Sanitario 

• Ámbito Tiempo Libre

Ya que por su especial cercanía pueden

conocer signos que permitan identificar que el

menor no tiene satisfechas sus necesidades

básicas, o está siendo víctima de un maltrato.

Los indicadores y conductas  que se describen

en cada una de las tipologías de maltrato pre-

sentadas en el capitulo anterior pretenden ser

una guía que oriente a los profesionales de los

Servicios Sociales en el reconocimiento o iden-

tificación de las posibles situaciones de maltra-

to con las que puede encontrarse, así como su

clasificación en función de su gravedad.

Así mismo se está trabajando desde este

programa en la elaboración de guías para el

resto de los ámbitos de detección en los que se

aportarán indicadores específicos para cada

uno de ellos que faciliten la observación y

recogida de información (véase capitulo docu-

mentos adjuntos). 

Por otra parte y aunque  la mayoría de las

detecciones se realicen por estos profesionales

es importante concienciar a la población en

general de su responsabilidad en el bienestar

infantil para evitar que se delegue esta res-

ponsabilidad en otras personas.

Guía de Detección, Notificación y Derivación IASS-ADCARA

¿QUIÉN REALIZA LA 
DETECCIÓN?
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Notificación

Notificar es: “informar sobre una situación suscepti-
ble de ser un caso de desprotección infantil, sobre el
menor supuestamente maltratado, su familia y sobre
el propio informante”.
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Notificación

¿Qué es Notificar?

Dificultades de la Notificación

Objetivo de la Notificación

¿Quién debe Notificar?

¿Qué es lo que debemos Notificar?

¿Cómo y a quién debe Notificarse? 



las notificaciones se correspondan con casos

reales.

Se establece la obligación de toda persona

que detecte una situación de riesgo o posible

desamparo de un menor, de prestarle auxilio

inmediato y de comunicar el hecho a la auto-

ridad o a sus agentes más próximos. Ley

1/96, de 15 de Enero de Protección Jurídica

del Menor de 1996.

La notificación debe recoger información

relevante para:

• Conocer cuál es la situación notificada y

las particularidades esenciales ligadas

a la misma.

• Identificar a las personas relacionadas

con el caso (menor, familia, perpetrador,

informante, etc.).

Con relación al menor:

o Datos de identificación: nombre, edad, 

sexo y lugar de residencia.

o Indicadores de maltrato observados, de 

la forma más detallada  posible.

o En qué circunstancia concreta y dónde

se encuentra el niño.

o Datos fundamentales sobre la familia y

el entorno.

o Si, a juicio del informante, es necesaria

una respuesta inmediata y urgente.
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Es informar sobre una situación susceptible

de ser un caso de desprotección infantil, sobre

el menor supuestamente maltratado, su familia

y sobre el propio informante.

Supone el segundo paso imprescindible

en la intervención con estos casos. De nada

sirve reconocer o identificar una situación de

maltrato si no se pone en conocimiento de las

personas que puedan hacer algo para solucio-

narlo.

Existen algunas creencias/actitudes que

pueden presentar dificultades para que se lleve

a efecto la notificación de una situación:

❍ No denunciar un maltrato infantil por

considerar que los niños son solo res-

ponsabilidad de sus padres.

❍ No notificar un caso  por limitarse a

reprender a padres o familiares, espe-

rando un compromiso de cambio

sobre la situación de maltrato.

❍ No notificar por no tener una certeza

absoluta sobre lo que está ocurriendo.

❍ No conocer los mecanismos y pasos a

seguir para notificar estos casos.

❍ No notificar una situación de maltrato

infantil por desconfiar sobre  lo que

afirma la víctima.

❍ Falta de confianza ante la actuación de 

los Servicios Sociales en general.

El objetivo de la notificación es:

�� Conseguir que todos los casos de malos

tratos detectados sean notificados y que todas 

Guía de Detección, Notificación y Derivación IASS-ADCARA

¿QUÉ ES NOTIFICAR?

¿QUIÉN DEBE NOTIFICAR?

¿QUÉ ES LO QUE DEBEMOS
NOTIFICAR?

DIFICULTADES DE LA NOTIFICACIÓN

OBJETIVO DE 
LA NOTIFICACIÓN
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En relación con el informante:

o Nombre, residencia y teléfono.

o Otros lugares o teléfonos donde puede

ser localizado.

o Tipo de relación con el menor: familia,

vecino, conocido, etc.

o Datos sobre otros posibles informantes o

testigos.

o Grado de compromiso para cooperar

con la investigación.

o Forma en que ha conocido la situación.

Todas las observaciones realizadas sobre

un menor que indiquen una posible situación

de maltrato o un riesgo de que éste se produz-

ca deben ponerse en conocimiento de los pro-

fesionales que pueden iniciar una intervención

adecuada con esta problemática.

a) Proceso normal de notificación:

Cualquiera que sea la vía de detección:

población en general, ámbito educativo, sani-

tario, ámbito de tiempo libre, policía,... debe

poner en conocimiento del Servicio Social

correspondiente (C.M.S.S. ó S.S.B.) la infor-

mación que dispone sobre el caso. Para facili-

tar y unificar la recogida de información se

propone a estos ámbitos la utilización de la

"Hoja de Notificación de Situaciones de

Maltrato Infantil" (véase instrumento en el

capítulo de documentos adjuntos).

Los profesionales de estos los Servicios

Sociales están capacitados para realizar una

evaluación inicial de cada caso identificando

si existe una situación de maltrato.

En virtud del análisis de los niveles de

gravedad y riesgo que presente el caso podrán

decidir si la intervención con el mismo se rea-

liza desde Atención Primaria o si debe ser

derivado al Servicio Especializado de

Menores.

b) Proceso de notificación urgente:

Cuando en la situación que se detectó, exis-

ta certeza o sospecha razonable de que la

salud y/o seguridad básica del menor se

encuentran o pudieran encontrarse seria y

directamente amenazadas, y no hay datos de

otras fuentes que contradigan la información,

ni una figura familiar o de apego que pueda

hacerse cargo del menor, se considerará una

situación URGENTE.

En estos casos y desde cualquier ámbito

donde se lleve a cabo la detección, se realiza-

rá la notificación directamente al Servicio

Especializado de Menores.

Para ello se utilizará la “Hoja de

Notificación Urgente” (ver instrumento  en el

capítulo de documentos adjuntos).  Así mismo

existe un teléfono de atención disponible las

24 horas del día, todos los días del año en el

que un profesional del Servicio Especializado

atenderá estas demandas. 

Nº DE TELÉFONO: 
976 55 65 65

CORREO ELECTRÓNICO: 
recepcionmenores.iassza@aragob.es

Guía de Detección, Notificación y Derivación IASS-ADCARA

¿CÓMO Y A QUIÉN 
DEBE NOTIFICARSE?



Guía para Detectar, Notificar y Derivar
situaciones de  Maltrato Infantil en Aragón
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Investigación

Esta fase de intervención comienza cuando los
Servicios Sociales tienen conocimiento de una posible
situación de maltrato infantil.
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Investigación

Etapas fundamentales en la Investigación 

Descripción de las etapas: 

a) Recogida de Información

b) Valoración de la situación:

b.1 Tipologías de maltrato

b.2 Criterios de evaluación de gravedad y riesgo

b.3 Criterios para valorar una situación de urgencia

c) Toma de decisiones:

c.1 Propuesta de criterios para determinar la compe
tencia de los casos

c.2 Derivación de un caso al Servicio Especializado

Instrumentos:

• Guía de recogida de datos para la evaluación

• Factores en la evaluación de riesgo

• Hoja de Notificación de casos urgentes

• Informe de evaluación en un caso de menores
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ETAPAS FUNDAMENTALES DE LA INVESTIGACIÓN

INVESTIGACIÓN
Esta fase de intervención comienza cuando los Servicios Sociales tienen conocimiento de una posible
situación de maltrato infantil.

Sus objetivos principales se pueden resumir en:

•  determinar la problemática del menor,
•  decidir sobre la gravedad de la situación y
•  proponer las actuaciones necesarias.La importancia de la investigación exige que:

* Se recoja la información necesaria y de la forma más precisa, ya que la calidad de la infor-

mación que se obtenga va a influir de manera decisiva sobre la calidad de las decisiones tomadas

sobre el caso.

* Se disponga de unos criterios claros y operativos para emitir un juicio (pronóstico del caso)

que dirigirá la toma de decisiones sobre:

a) las actuaciones a realizar

b) el contexto desde el que debe ofrecerse la intervención.

�� Recogida de información

El proceso de la recogida de información, debe estar orientado a identificar y analizar la situa-

ción concreta que se está produciendo,  los factores de  riesgo presentes y las potencialidades del

entorno familiar.

��  Valoración de la situación

Con la finalidad de concretar el alcance de la problemática y realizar una predicción sobre ries-

gos futuros es necesario  poder llegar a conocer:

• el tipo de maltrato que se está produciendo y su nivel de gravedad

• los aspectos o factores que supone déficits (puntos débiles de la familia)

• los recursos y aspectos positivos (puntos fuertes de la familia)

��  Toma de decisiones

La toma de decisiones supone la determinación de las intervenciones más adecuadas para el

caso en función del pronóstico realizado y debe incluir la propuesta del Servicio o Institución que

debe llevarlo a cabo.

A) RECOGIDA DE INFORMACIÓN

En esta fase del proceso debemos garantizar que se tienen en cuenta todos los aspectos relevantes

para valorar la problemática detectada.

Buscamos evidencias, signos e indicadores que nos permitan conocer los pormenores del incidente

o maltrato y la situación general de la familia.

DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS
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Para facilitar la recogida de esta información, se aporta  una GUIA DE RECOGIDA DE DATOS PARA LA EVA-

LUACIÓN, (véase documento adjunto al final del capítulo),  que pretende ser un instrumento básico

donde, de forma estructurada, aparezcan todas las áreas a tener en cuenta para la valoración y pos-

terior intervención.  En ella se reflejan de forma detallada:

1.- Datos personales del menor y la familia

2.- Características del incidente y/o de la problemática

3.- Datos de los padres o tutores en el Área Educativa

4.- Datos de los padres o tutores en el Área de Salud

5.- Datos familiares en el Área Socioeconómica

6.- Área de las relaciones sociofamiliares

7.- Datos de cada uno de los menores:

a) área educativa

b) área de la salud

B) VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN

El estudio de los datos obtenidos nos debe permitir realizar un análisis de la situación en general

en el que podamos llegar a decidir sobre si se debe realizar una intervención con el caso, cuál sería

la más adecuada y quien debería llevarla a cabo.

La valoración debe  ir orientada a:

� Comprobar la validez de la notificación: es decir si la situación notificada es realmente una 

situación de maltrato, que tipo de maltrato es el que se está produciendo, o que necesidades 

básicas del niño no están siendo satisfechas por acciones u omisiones de sus padres o cuida-

dores.

� Evaluar el daño infligido al menor : nivel de gravedad de la situación de maltrato.

� Valorar el riesgo: es decir, permitir realizar un pronóstico sobre comportamientos y condiciones 

futuras, probabilidad de que el niño sufra en el futuro un nuevo daño y la severidad del mismo.

� Poder determinar si es una situación que requiere adoptar medidas urgentes de protección al 

niño.

Los profesionales que habitualmente realizan estas valoraciones conocen  muy bien la dificultad que

encierra el sopesar tantas variables relacionadas entre sí donde casi nunca tenemos la seguridad abso-

luta, sino indicios, sospechas y sólo alguna vez la certeza.

A pesar de la complicación que esta tarea entraña, es imprescincible una correcta valoración del

caso para la fase posterior de toma de decisiones. Se hace por tanto necesaria la utilización de indi-

cadores y criterios que permitan sustentar nuestras valoraciones.

Para ayudar a los profesionales de los Servicios Sociales en su proceso de valoración se propone

la utilización de distintos instrumentos  y criterios.



�� Tipologías de maltrato infantil 

En el capítulo de esta guía: DEFINICIÓN DEL MALTRATO INFANTIL Y SUS DIFERENTES MANIFESTACIONES, apa-

recen recogidas nueve tipologías de maltrato diferentes:

1. Maltrato físico

2. Maltrato psicológico (emocional)

3. Negligencia física

4. Negligencia psíquica  (emocional)

5. Abuso sexual

6. Explotación laboral

7. Corrupción

8. Maltrato prenatal

9. Abandono

En cada una de ellas se presenta de forma detallada una descripción de la siguiente información:

• En el primer párrafo de cada tipología de maltrato figura la definición de la misma.

• A continuación se exponen los indicadores, la forma de identificar la presencia del maltrato  y

los tipos de conducta con los que se pone de manifiesto.

• Por último se describen los distintos niveles de gravedad  (consecuencias que han tenido para el

niño, frecuencia con la que se produce).

�� Criterios de evaluación de  gravedad y riesgo

• LA VALORACIÓN DEL RIESGO, ayuda al profesional a evaluar la posibilidad de futuros malos tratos.

Se basa en la evaluación de distintos factores relacionados con aspectos tanto individuales del niño

como de su cuidador y de factores familiares y ambientales.

A primera vista puede parecer un proceso de evaluación complejo y laborioso, sin embargo la

mayoría de los factores que recoge se utilizan habitualmente en las valoraciones que se realizan de

una forma lógica e intuitiva utilizando el sentido común del profesional.

Es muy útil para identificar tanto los problemas como las aptitudes y potencialidades de la familia,

aspectos importantes a tener en cuenta tanto en la valoración del caso como posteriormente en la fase

de planificación de la intervención.

Aporta objetividad a un proceso de por sí subjetivo y al mismo tiempo supone un proceso dinámi-

co ya que no se trata de valorar únicamente la presencia de uno o varios factores, sino la interrelación

que se produce entre ellos.
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Por otro lado, al dirigir la atención a todos los factores enumerados de forma sistemática, se redu-

ce la probabilidad de que se pase por alto o se olvide la valoración de algún aspecto relevante.

Sin embargo es preciso resaltar que aunque puede ayudar a controlar posibles sesgos y diferen-

cias entre profesionales y a justificar razonadamente nuestras decisiones, no puede reemplazar el jui-

cio del profesional o tomar decisiones por nosotros.

Es una herramienta que proporciona ayuda y orientación, pero la valoración la debe realizar el

profesional con su formación y experiencia.

En esta guía se aporta un listado de los factores de riesgo a tener en cuenta:

� Características del incidente

� Factores de vulnerabilidad infantil

� Características del cuidador

� Características del entorno

� Respuesta familiar ante la intervención

(véase documento adjunto al final del capítulo).

Con los datos obtenidos en la recogida de información, el profesional deberá valorar cada uno de

ellos y su posible interacción de forma que pueda llegar a realizar un pronóstico sobre la posibilidad

de que se produzca o vuelva a repetirse una situación de maltrato. 

Como veremos más adelante, este pronóstico será de gran ayuda en la toma de decisiones.

�� Criterios para valorar una situación de urgencia

En cualquier momento del estudio y análisis de una determinada problemática, puede ocurrir que

se observen hechos o se recojan datos que lleven al profesional a plantearse la necesidad de una

actuación protectora de urgencia para el menor.

Ante esta circunstancia, no es recomendable continuar con la valoración del caso hasta completar-

la para la toma de decisiones, sino procurar al menor la protección necesaria. Para ello se pondrá el

caso en conocimiento del Servicio Especializado de Menores que es quien tiene la competencia para

llevarla a cabo.

La determinación de si la situación detectada requiere la adopción de medidas urgentes de protec-

ción para el menor deriva del análisis de los siguientes factores:

� Que la salud o seguridad básicas del niño se encuentren en peligro.

� La gravedad  e inmediatez  de la situación.

� La indefensión del menor, es decir, que no exista una figura familiar o de apego que pueda

hacerse cargo o proteger al menor.
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Cuando se plantea una situación donde concurren estos factores, no es necesario  esperar a tener

una certeza absoluta de lo que está ocurriendo para ponerla en conocimiento del Servicio

Especializado, basta con tener una sospecha razonable.

Para garantizar que esta notificación reciba la  atención urgente que requiere se ha de- sarrollado

un procedimiento de derivación diferente que para el resto de los casos. Se propone la utilización de

la  “Hoja de Notificación de casos Urgentes”, en la que se recogen de forma breve los principales

indicadores detectados.

(véase documento adjunto al final del capítulo).

C) TOMA DE DECISIONES

Ya hemos visto que las características de urgencia de algunos casos nos han forzado a tomar deci-

siones en el mismo momento en que se ha apreciado la necesidad inmediata del menor, pero ahora

explicaremos el procedimiento habitual  que se lleva a cabo cuando no existe esa urgencia.

Una vez que se tiene una visión global de la problemática familiar y se ha valorado adecuadamente

la situación de maltrato detectada, es el momento de decidir si las características del caso aconsejan

que la intervención se realice desde los programas preventivos de los propios Servicios Sociales

Comunitarios, o si la gravedad del mismo requiere su derivación al Servicio Especializado de Menores.

Buscando clarificar y unificar criterios en esta fase, se presenta la siguiente propuesta que está

basada en el análisis de dos de los instrumentos que se han utilizado en la valoración:

• El nivel de gravedad de las Tipologías de maltrato, que recordaremos se clasificaban como: leve,

moderado, severo.

• Los criterios de evaluación de gravedad y riesgo y nivel en el que se presentan donde clasifica-

remos como bajo, medio y alto el riesgo de que suceda una situación de maltrato.

TTIIPPOOSS DDEE MMAALLTTRRAATTOO NNIIVVEELLEESS  DDEE  GGRRAAVVEEDDAADD
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MALTRATO FÍSICO

MALTRATO PSICOLÓGICO (EMOCIONAL)

NEGLIGENCIA FÍSICA

NEGLIGENCIA PSÍQUICA (EMOCIONAL)

ABUSO SEXUAL

EXPLOTACIÓN LABORAL

CORRUPCIÓN

MALTRATO PRENATAL

ABANDONO

S.S.C.

S.S.C.

S.S.C.

S.S.C.

S.S.C.

S.S.C.

S.S.C.

S.S.C.

S.S.C.

S.E.

S.E.

S.E.

S.E.

S.E.

S.E.

S.E.

S.E.

S.E.

S.S.C.: Servicios Sociales 

Comunitarios;

S.E.: Servicio Especializado de

Menores

�� Propuesta de criterios para determinar la competencia de los casos.

LEVE MODERADO SEVERO



1 Cuando en todas las tipologías de maltrato detectadas el nivel de gravedad se considere como

leve, los casos serán competencia de los Servicios Sociales Comunitarios.

2 Los casos donde cualquiera de los menores de la familia presente un tipo de maltrato conside-

rado como severo, serán derivados a los Servicios Especializados de Menores.

3 Para decidir sobre la conveniencia de derivar los casos cuyo nivel de gravedad en alguna de sus

tipologías sea considerado como moderado, deberán tenerse en cuenta los niveles de gravedad y ries-

go que presenta el caso, de forma que:

3.1 Si el nivel valorado es bajo en los cuatro factores, consideraremos que el caso puede ser aten-

dido desde los Servicios Sociales Comunitarios.

3.2 Solo con que uno de los factores señale un nivel de riesgo como alto, el caso deberá ser deri-

vado al Servicio Especializado de Menores.

3.3 Cuando el riesgo es medio en los factores: Características del incidente y Factores de vulnera-

bilidad infantil, se considera suficiente para que el caso sea derivado así mismo al Servicio

Especializado.

3.4 Las Características del cuidador y las del entorno, se consideran factores modificables o mejo-

rables desde el ámbito comunitario por lo que se valora que pueden ser trabajados desde este ámbi-

to aunque el nivel de riesgo sea medio siempre que exista una buena respuesta a la intervención que

se plantea. En ambos factores será importante tener en cuenta  la conciencia que la familia tiene del

problema y la motivación y colaboración para el cambio.

La siguiente tabla puede ayudar a clarificar lo explicado anteriormente:
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S.S.C.

S.S.C.

S.S.C.

S.S.C.

CARACTERÍSTICAS DEL INCIDENTE

FACTORES DE VULNERABILIDAD INFANTIL

CARACTERÍSTICAS DEL CUIDADOR

CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO

S.E.

S.E.

S.S.C.

S.S.C.

S.E.

S.E.

S.E.

S.E.

FFAACCTTOORREESS DDEE GGRRAAVVEEDDAADD YY RRIIEESSGGOO NNIIVVEELL DDEE RRIIEESSGGOO
MEDIO ALTO

S.S.C.: Servicios Sociales Comunitarios;

S.E.: Servicio Especializado de Menores

MALTRATO CON NIVEL DE GRAVEDAD MODERADO

BAJO

Cuando los criterios de derivación indiquen que el caso debe ser atendi-

do por los Servicios Sociales Comunitarios, pero actualmente éstos no dis-

pongan de los recursos necesarios, se ocuparán subsidiariamente los

Servicios Especializados.
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�� Derivación de un  caso al Servicio Especializado

Los Servicios Sociales Comunitarios, como hemos visto hasta ahora, llevan a cabo un proceso

importante y laborioso. Con la recogida de información, valoración y toma de decisiones, realizan una

evaluación inicial que supone una indispensable discriminación en la derivación de los casos de mal-

trato infantil.

Con la intención global de facilitar la derivación, unificar criterios y establecer protocolos de actua-

ción que permitan una relación coordinada, se presenta un modelo de Informe de Evaluación para los

casos donde se ha considerado conveniente que deben ser remitidos al Servicio Especializado de

Menores.

(véase documento adjunto al final del capítulo).

El informe está diseñado de forma que permita recoger la información  estructuradamente y con los

indicadores necesarios para la toma de decisiones.

Los datos de este informe nos permiten establecer un sistema de información continua en el proce-

so de investigación, evaluación y diagnóstico  desde el Servicio Especializado, utilizando las mismas

variables a distintos niveles de profundidad en todo el proceso del caso.

El establecer este sistema tiene como finalidad:

� Solicitar a la familia la información imprescindible, sin repetir la demanda

en distintos momentos.

� Aumentar el nivel de profundidad o detalle de la información en distintos

momentos del proceso partiendo de una base o esqueleto común.

� Verificar el nivel de consistencia en la información y en la valoración que 

realizamos los profesionales.

� Utilizar instrumentos comunes y estandarizados en toda la Comunidad 

Autónoma, de forma que podamos contrastar su validez.

� Evaluación continua de los casos a nivel individual y del sistema en general 

como proceso.

� Evaluación de resultados obtenidos con las intervenciones realizadas.



IINNDDIICCEE  DDEE  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS

Guía de recogida de datos para la evaluación.

Factores en la evaluación del riesgo

Hoja de notificación de casos urgentes

Informe de evaluación en un caso de menores

GUIA PARA DETECTAR NOTIF ICAR Y DERIVAR 

S ITUACIONES DE MALTRATO INFANTIL   EN ARAGON.

PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN 

DE S ITUACIONES  DE DESPROTECCION Y MALTRATO INFANTIL .  

IASS-  ADCARA.

D I P U T A C I O N  G E N E R A L  D E  A R A G O N

I N S T I T U T O  A R A G O N E S  D E  S E R V I C I O S  S O C I A L E S
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GUIA DE RECOGIDA DE DATOS PARA LA EVALUACIÓN.

1.-Datos personales.
Nombre y apellidos de los miembros de la familia. Fecha de nacimiento.
Dirección y teléfono   

2.-Características del incidente y/o de la problemática
�      Tipo           de            maltrato           detectado         :     nivel de gravedad, frecuencia, cercanía temporal del
incidente, presencia y localización de la lesión.
�      Procedencia         de        la         demanda         de         actuación     
�     Información         sobre        la          persona         que         notifica       el        caso        :     datos personales; de relación con e l
menor; disponibilidad a cooperar
�      Delimitación         de         la          problemática        :     descripción del lugar/res fecha/s y hora; presencia
de testigos (en casos de denuncias).
�       Antecedentes/historia           anterior           del           menor           y/o           familia       :    Datos de identificación.
Problemáticas (incidentes de maltrato, abandono, denuncias previas a los responsables de
la familia; ...). Organismos que han intervenido en el pasado, tipo de actuaciones y/o
medidas judiciales y resultados obtenidos.
�     Localización         actual         del         menor         y        la      familia.
�      Respuesta           ante          la          intervención    : Capacidad familiar para reconocer el problema,
disponibilidad a cooperar.

3.-Datos de los Padres o Tutores en el Área Educativa
�       Nivel        formativo         :     nivel de instrucción, cualificación-reciclaje profesional; conocimiento
y uso de los recursos formativos
�       Actitudes          y          pautas         frente         al           proceso         formativo         :     valoración de los padres hacia e l
estudio:actitud de los padres hacia la escuela y nivel de integración y participación
(asistencia a reuniones, actos, ...) :seguimiento del proceso educativo del menor (asistencia
a reuniones con tutor,  seguimiento de pautas, ...) y control del proceso educativo;
condiciones de la vivienda que faciliten el estudio
�      Planificación                del        tiempo      libre:     tipo de actividades de tiempo libre (patrón de la familia
y el menor);conocimiento y uso de los recursos comunitarios para el tiempo libre

4.-Datos de los Padres o Tutores en el Área de Salud.
�       Hábitos     : organización y s eguimiento de unas pautas de vida saludables; higiene
(aspecto de sus miembros: vestido, aseo personal, ...) ; alimenticios (número de comidas;
adecuación horaria ..); de prevención y control: seguimiento de controles médicos, de
tratamientos, conocimiento y uso de la red sanitaria.
�      Estado         físico         de         la         familia     : Enfermedades crónicas, hereditarias; situación y control ;
Minusvalías, deficiencias; Consumo y/o abuso de sustancias tóxicas ; Antecedentes de
maltrato; Cobertura sanitaria
�      Salubridad          de         la          vivienda    : estado de la vivienda (higiene, espacio, habitabilidad.....) ;
indicadores de hacinamiento

5.-Datos familiares en el Área  Socioeconómica.  
�      Economía        familiar    ; nivel de ingresos ; organización/gestión de la economía doméstica;
atención a las necesidades básicas ; disposición de recursos mínimos (vivienda,
alimentación, escolarización...); conocimiento y/o tenencia de ayudas institucionales
�     Inserción         laboral    : situación laboral ; estabilidad y/o perspectivas de futuro de los
responsables; conocimiento y/o asistencia a medidas o recursos de ayuda a la inserción



6.- Área de las relaciones sociofamiliares.
�      Estructura           familiar    : composición e historia de la dinámica familiar (número de
miembros, edad, estado, situación actual; posición del menor en la dinámica familiar
�      Dinámica              de             las            relaciones            intrafamiliares    : relaciones familiares (pareja,
padres/hijos, hermanos): tipo, características y nivel de comunicación.; aceptación de los
límites y normas de autoridad de los miembros; grado de control de la conducta de los hijos
y patrones de refuerzo/castigo.; respeto a los horarios; nivel de autonomía y
responsabilidad; habilidades sociales; percepción y análisis de la realidad
�      Dinámica          de         las        relaciones       de        la          pareja       ;    estabilidad; roles de los padres, distribución
de la autoridad; patrones de aplicación de normas de convivencia.; índices de maltratos en
la pareja
�      Dinámica           de          las          relaciones        familia           extensa           y            entorno          de          relacio        nes     : círculo de
relaciones de los miembros; composición y relaciones con la familia extensa; nivel de
comunicación; capacidad de ayuda por parte de la familia extensa y/o red de amistades.
�      Existencia         de         conflictos         o         situaciones         estresantes     : antecedentes de maltrato o abusos
sexuales; violencia familiar; fracasos de pareja/ cambio de las figuras paternas; consumo
de tóxicos; posible delincuencia o actos delictivos; mendicidad; recursos personales para
afrontar las distintas situaciones; vivencia de la problemática por cada uno de los
miembros.

7.-Datos de cada uno de los menores.

a) Área educativa
�       Nivel          de          adquisición          de         hábitos                    de         escolarización    : asistencia (frecuencia de faltas,
justificaciones, motivos,...), puntualidad , cuidado y conservación del material escolar,
asistencia al comedor (hábitos), hábitos de higiene
�      Trayectoria          educativa     : cambios de centros y motivos, valoración del estado cognitivo:
rendimiento académico, habilidades y potencialidades , hábitos de estudio y cumplimiento
de tareas escolares; grado de autonomía y responsabilidad en las tareas escolares,
actitudes hacia los estudios
�     Integración           en           el          centro    : participación en el aula, asistencia y participación en
actividades extraescolares (deportivas, visitas, excursiones, ...), actitud hacia e l
profesorado. integración con los compañeros: actitudes y relaciones con los iguales.
�       Problemáticas           específicas          de           carácter    : académico  o de desarrollo  (necesidades
educativas especiales) o conductual (trastornos emocionales, agresividad, tolerancia al
estrés, aceptación de los cambios
�       Expectativas           personales   : Autopercepciones del menor (valoración de sí mismo;
autoestima global y académica).Expectativas y planificación (valores, intereses y
expectativas) personal-profesional

b) Área de la Salud.
�      Hábitos         que         permitan      la         cobertura        de        cuidados         básicos  : higiene: aspecto
exterior, vestido, aseo personal, ...;alimenticios: número y tipo de comidas;
adecuación horaria. ;horarios de sueño y descanso;
�     Estado       físico        y        psíquico    : antecedentes (enfermedades, desarrollo y crianza);
enfermedades actuales; tratamientos médicos, psicológicos o psiquiátricos;
posibles toxicomanías; revisiones ordinarias; señales de maltrato físico-psíquico-
sexual

Fuente: Programa de Intervención Familiar de la Comunidad Autónoma de Aragón,1999.



FACTORES EN LA EVALUACIÓN DE RIESGO

a) Características del incidente.

1. Severidad y/o frecuencia del maltrato/abandono: Existencia de un patrón crónico de maltrato/abando-

no y gravedad de las sesiones sufridas por el menor.

2. Cercanía temporal del incidente: Momento en que se ha producido el último incidente de maltrato/aban-

dono respecto al momento en que se realiza la investigación.

3. Presencia y localización de la lesión: Existencia de lesiones físicas y zona corporal donde se encuentran.

4. Historia previa de informes de maltrato/abandono: Existencia de uno o más informes en los Servicios de

Infancia relacionados con el menor y/o su familia.

b) Factores de vulnerabilidad infantil.

5. Acceso del perpretador al niño/a: Facilidad de acceso de la persona identificada como responsable del

maltrato/abandono al menor como para causarle daño de manera activa o pasiva.

6. Edad y visibilidad por parte de la comunidad: Edad cronológica del menor y grado en que éste se puede

percibir de manera continuada por personas que no conviven con él.

7. Capacidad del niño/a para protegerse y cuidarse a sí mismo: Características de desarrollo del menor que

le posibilitan o impiden salvaguardar su integridad ante circunstancias adversas del exterior y grado de

dependencia hacia los adultos.

8. Características comportamentales del niño/a: Existencia de problemas comportamentales y grado de

incapacidad que los mismos suponen para el desempeño adecuado de roles.

9. Salud mental y estatus cognitivo del niño/a: Existencia de malestar emocional o problemas/trastornos psí-

quicos y grado de incapacidad que los mismos suponen para el desempeño adecuado de roles.

c) Características del cuidador.

10. Capacidades físicas, intelectuales y emocionales: Grado en que las limitaciones en tales áreas afectan la

capacidad del cuidador para atender adecuadamente al menor.

11. Capacidades asociadas a la edad: Existencia de cuidadores adolescentes sin apoyos adultos positivos.

12. Habilidades parentales y expectativas hacia el niño/a: Capacidades de los cuidadores para manejar la

conducta infantil, adecuación de sus expectativas a las capacidades del niño y reconocimiento y satisfacción

de las necesidades emocionales, de aprendizaje y estimulación infantiles.

13. Métodos de disciplina y castigo hacia el niño/a: Utilización de técnicas disciplinarias adecuadas a la

edad del niño y utilización (frecuencia e intensidad) del castigo.
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14. Abuso de drogas/alcohol: Existencia de dependencia física y/o psicológica hacia drogas o alcohol

de manera que ello limita la capacidad del cuidador para atender y proteger al niño.

15. Historia de conducta violenta, antisocial o delictiva: Existencia de ejercicio del cuidador de conduc-

tas violentas o negligentes hacia otros adultos o menores.

16. Historia personal de maltrato/abandono: Experimentación por parte del cuidador de situaciones de

maltrato/abandono en su propia infancia y repercusión de ello en el cumplimiento actual del rol paren-

tal.

17.Interacción cuidador niño/a: Características de la vinculación afectiva y percepción del niño.

d) Características del entorno familiar.

18. Relación de pareja: Grado en que las características de la relación de pareja interfieren en la capa-

cidad de sus miembros para cuidar y proteger al menor.

19. Presencia de un compañero/a o padre/madre sustituto/a: Grado en que la presencia de un/a com-

pañero/a del cuidador principal afecta al cuidado recibido por el menor.

20. Condiciones del hogar: Nivel de seguridad de la vivienda para el niño y capacidad para cubrir las

necesidades básicas de sus habitantes.

21. Fuentes de apoyo social: Disponibilidad por parte de los cuidadores de sistemas de apoyo que les

proporcionen ayuda material, emocional e informativa cuando éstos lo requieren.

e) Respuesta ante la intervención.

22. Respuesta ante la intervención: Grado de concienciación sobre el problema y motivación de cambio

mostrado por los  cuidadores ante la intervención de los Servicios de Protección Infantil.



FACTORES EN LA EVALUACIÓN DE RIESGO : VARIABLES A TENER EN CUENTA.

NIVEL DE RIESGO
BAJO MEDIO ALTO

1. Severidad y/o Frecuencia del maltrato/abandono
2. Cercanía Temporal del Incidente
3. Presencia y Localización de la Lesión
4. Historia Previa de Informes de Maltrato y/o desprotección.
A. CARACTERISTICAS DEL INCIDENTE

NIVEL DE RIESGO
BAJO MEDIO ALTO

5. Acceso del perpetrador al niño/a
6. Edad y visibilidad del niño/a por parte de la Comunidad
7. Capacidad del niño/a para protegerse/cuidarse a sí mismo
8. Características comportamentales del niño/a
9. Salud mental y Estatus Cognitivo del niño/a
B. FACTORES DE VULNERABILIDAD INFANTIL

NIVEL DE RIESGO
BAJO MEDIO ALTO

10. Capacidades Físicas, Intelectuales y Emocionales
11. Capacidades asociadas a la edad
12. Habilidades parentales y Expectativas hacia el niño/a
13.Métodos de disciplina y castigo hacia el niño/a por parte de
los padres.
14.Abuso de drogas /alcohol
15. Historia de conducta violenta, antisocial o delictiva
16.Historia personal de maltrato o abandono
17. Interacción Cuidador/niño-a
C. CARACTERISTICAS DEL CUIDADOR.

NIVEL DE RIESGO
BAJO MEDIO ALTO

18. Relación de la pareja
19. Presencia de un/una compañero/a o padre/madre
sustituto/a
20. Condiciones del hogar
21. Fuentes de Apoyo Social
D. CARACTERISTICAS DEL ENTORNO

NIVEL DE RIESGO
BAJO MEDIO ALTO

22. Respuesta ante la intervención
E. RESPUESTA ANTE LA INTERVENCIÓN



HOJA DE NOTIFICACION DE CASOS URGENTES
AL SERVICIO ESPECIALIZADO DE MENORES

ENVIAR LA NOTIFICACIÓN A:
Subdirección Provincial de Menores de Zaragoza C/ Supervia, nº 27. ZARAGOZA. C.P. 50071
Dirección Provincial de Menores de Huesca ; Plza. Inmaculada, nº 2, 1º. HUESCA. C.P. 22071
Dirección Provincial de Menores de Teruel. Avda. Sanz Gadea, nº 11. TERUEL. C.P. 44002

SITUACION URGENTE es aquella en la que existe certeza o sospecha razonable de que la salud y/o
seguridad básicas del menor se encuentran o pudieran encontrarse seria y directamente amenazadas, y
además no hay datos de otras fuentes que contradigan la información ni una figura familiar o de apego
que pueda hacerse cargo del menor.

                            Indicadores comportamentales en el niño
……………………….…….………….……………...
……………………….…….………….……………...
..............................................................................
..............................................................................
..............................................................................
..............................................................................
Indicadores en padres…...…………………...........
……………………….…….………….……………...
……………………….…….………….……………...
………………….......………………...……………...
..............................................................................
..............................................................................
..............................................................................
Relación del presunto maltratante con el niño
…………….………….…………...…………............
....….........................….…….………….…………...
………………………….…….………….……………
..............................................................................

Apellidos ...................................................…….......

Nombre ………..............……………........…….........

Fecha de nacimiento o edad ...............……….........

Lugar de nacimiento…….........………………...........

DIRECCIÓN HABITUAL

Calle ........................................................................

Nº ......... Piso .......... Teléfono ...............................

Municipio ………………………Provincia .....….....

LOCALIZACIÓN ACTUAL DEL NIÑO

………………………….....………………………........

C/ ..............................................................Nº .........

Piso ......... Tfno. ........................Mpio..………….....

............................ Provincia …………………..……..

Padre/tutor ………………..........…….......................

Madre/tutora…….……......…...…….........................

Otros miembros que conviven con el niño:
…………..….....…….………...………….………........

CENTRO ESCOLAR ..…….....…….........................
..........................................................Curso.............

INDICADORES EN EL NIÑO

DATOS DEL NIÑO

INCIDENTE QUE ORIGINA EL INFORME

Nombre y apellidos................................................

......................................…………..........................

Institución/Centro..................................................

Calle ......................….….......................................

Nº ........ Piso........Teléfono/Fax ...........................

Municipio ………................Provincia …........…....

Relación del informante con el niño:

Localidad .......................................................
Fecha .........../........../.............
Hora de la notificación ...................................

Firma:

 .………..….....…….………...………….……….........
…………..….....…….………...………….………........
…………..….....…….………...………….………........
…………..….....…….………...………….………........
…………..….....…….………...………….………........
…………..….....…….………...………….………........
…………..….....…….………...………….………........
…………..….....…….………...………….………........

Indicadores físicos en el niño .....…………..............
……………………….…….………….……………......
……………………….…….………….……………......
.................................................................................
.................................................................................
.................................................................................

PERSONA O INSTITUCION QUE INFORMA

TELEFONO DE ATENCIÓN 24 HORAS
Nº  976 55 65 65

CORREO ELECTRONICO
recepcionmenores.iassza@aragob.es

Gracias por su colaboración



INFORME DE EVALUACIÓN EN UN CASO DE MENORES. 1

1. Datos Personales.
Nombre y apellidos de los menores y  miembros de la familia. Fecha de nacimiento. Dirección y
teléfono.

2. Características del incidente y/o la problemática
Procedencia de la demanda de actuación. Información sobre la persona que notifica el caso:
Delimitación de la problemática, indicadores de maltrato y situación que origina la notificación:
Antecedentes/historia anterior del menor y/o familia: Localización actual del menor y la familia.
Respuesta ante la intervención.

                                                
1 FUENTE: Adaptación del Programa de Intervención Familiar de la Comunidad Autónoma de Aragón, 1999.



3.-Datos de los Padres o Tutores en el Área Educativa
Nivel     formativo    :   Actitudes y pautas frente al proceso formativo. Planificación  del tiempo libre.

4.-Datos de los Padres o Tutores en el Área de Salud.
Hábitos  : organización y seguimiento de unas pautas de vida saludables. Estado físico de la
familia. Salubridad de la vivienda



5. Área socioeconómica  
Economía     familiar.     Inserción     laboral    :

6. Área de las relaciones sociofamiliares
Estructura     familiar  : Dinámica de las relaciones intrafamiliares. Dinámica de las relaciones de la
pareja. Dinámica de las relaciones familia extensa y entorno de relaciones. Existencia de
conflictos o situaciones estresantes :


